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Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
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Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora en escrito 

que obra a folios 94-108 de este cuaderno y a través del cual también interpone 

recurso de reposición en contra del auto calendado 13 de junio de 2023, y como se 

advierte que el profesional dio cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído, el 

Juzgado dispone: 

 

Del avalúo por la suma de $121.749.500 de la cuota parte de la propiedad de la 

demandada BLANCA CECILIA SAAVEDRA respecto del bien inmueble embargado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-41289, embargada y 

secuestrada en este proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo señalado en el art. 444 del CGP.  

 

Es del caso señalar que este juzgado adecuó el avalúo presentado por el apoderado 

de acuerdo con el certificado catastral que se aporta, en tanto que el resultado 

correcto al realizar la operación aritmética para establecer el valor de la cuota parte 

del bien embargada y secuestrada en este proceso, es la suma de $121.749.500 y 

no de $121.748.500. 

 

Teniendo en cuenta lo decidido líneas atrás, no existe mérito para resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora, como quiera 

que la finalidad del mismo no fue otra que dar trámite al avalúo de la cuota parte del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-41289, 

embargada y secuestrada en este asunto. 

 

No está demás ponerle de presente al profesional que este juzgado, en su 

providencia de fecha 13 de junio de 2023, en ningún momento ordenó que el avalúo 

debía realizarse a través de perito, sino especificarse en cuanto a la proporción del 

derecho de propiedad de la demandada en este proceso, lo cual se realizó de 

manera adecuada en escrito que obra a folios 94-108 de este cuaderno. 

 

Por último, de las cuentas rendidas por la secuestre LIBIA LIBETH BARRERA 

BLANCO a través del informe que antecede, se corre traslado a las partes por el 

término de diez (10) días. 

 

Se requiere a la demandada Blanca Cecilia Saavedra para que de manera 

INMEDIATA, permita a la auxiliar de la justicia realizar su labor, entre las que se 



encuentran el recaudo de los dineros por concepto de la administración del predio. 

Por Secretaría, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


